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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de septiembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01565/INFOEM/IP/RR/2020, por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha quince de febrero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00057/TEZOYUCA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1. COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 2019-2021 DE TEZOYUCA. ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y SOLEMNES EMITIDAS DEL UNO DE ENERO DE 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2019; 2. GACETAS MUNICIPALES EMITIDAS A PARTIR DEL UNO DE ENERO DEL 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2019; 3. PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 AL IGUAL QUE MODIFICACIONES O ADICIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCIDO; 4. PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 AL IGUAL QUE LAS MODIFICACIONES O ADICIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO; 5. TABULADOR DE SALARIOS 2019: 6. REGLAMENTO DE LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEZOYUCA PARA EL PERIODO 2019; 7. ESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA, FACULTADES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, LA REMUNERACIÓN MENSUAL POR PUESTO; 8. NÓMINA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2019, POR ÁREA ADMINISTRATIVA, INCLUYENDO LA REMUNERACIÓN MENSUAL POR PUESTO, INCLUYENDO COMPENSACIONES, REMUNERACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN. 9. NÓMINA DEL CABILDO COMPLETA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE DE 2019 INCLUYENDO CUALQUIER TIPO DE PERCEPCIONES, Y DEL PERSONAL DE APOYO AUTORIZADO AL CUERPO EDILICIO. 10. PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2019, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS. 11. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2019, METAS Y OBJETIVOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD CON SUS PROGRAMAS OPERATIVOS; EL DISEÑO, EJECUCIÓN, MONTOS ASIGNADOS; 12. PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EJERCIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TEZOYUCA EN LOS EJERCICIOS 2019. ASÍ COMO LA RELACIÓN DE PROGRAMAS APLICADOS Y REGLAS DE OPERACIÓN; 13. LAS CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE BIENES MUNICIPALES OTORGADOS EN LOS EJERCICIOS 2019, ESPECIFICANDO LOS TITULARES DE LOS MISMOS, LAS CONTRATACIONES QUE SE HAYAN CELEBRADO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE DE CADA CONTRATO, LAS OBRAS PÚBLICAS, LOS BIENES ADQUIRIDOS, ARRENDADOS Y LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EN LE CASO DE ESTUDIOS O INVESTIGACIONES DEBERÁ SEÑALARSE EL TEMA ESPECIFICO; EL NOMBRE DEL PROVEEDOR , CONTRATISTA O DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL CON QUIENES SE HAYAN CELEBRADO EL CONTRATO, Y LOS PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS; EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A CADA SUJETO OBLIGADO; LOS INFORMES QUE , POR DISPOSICIÓN LEGAL, GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS; 14. LAS CONCESIONES DE LAS ÁREAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 15. PROTECCIÓN CIVIL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO, PROGRAMA MUNICIPAL DE PLANES DE RIESGOS 16. COPIA DE LOS 12 INFORMES TRIMESTRALES 2019. 17. CUENTA PÚBLICA 2019 CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2019; CERTIFICADA POR EL OSFEM.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha once de marzo dos mil veinte adjuntando para tales efectos los documentos denominados “Programa anual de obras y contratos.xlsx, Solicitud 0057-TEZOYUCA-IP-2020.pdf, solic 57.pdf, 201.pdf, Saimex.pdf, oficio transparencia.pdf y programa municipal de riesgo 19-21.pdf”, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buena tarde Adjunto a esta solicitud dos archivos con la información que dará respuesta a su solicitud. Saludos cordiales. en relación a esta solicitud anexo al presente oficio de respuesta. proporciono respuesta a esta solicitud por medio de oficio No. P.M./02/SHA/021/II/2020. En respuesta a su solicitud de fecha 17 de febrero de 2020, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42931.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/insert/42926/0/5879.web Asi mismo hago de su conocimiento que en el articulo 12, párrafo SEGUNDO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información se entrega al solicitante en apego del artículo ya mencionado. El organismo descentralizado denominado instituto municipal de cultura física y deporte de tezoyuca (IMCUFIDET) no cuenta con bienes inmuebles asignados por el h ayuntamiento de tezoyuca
ATENTAMENTE
CRISTHIAN JIMENEZ PACHECO
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha doce de marzo de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01565/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“PORQUE EL SUJETO OBLIGADO NO RESPETA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS CON EL FIN DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIENTO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y EL DEBER DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO "EL SUJETO OBLIGADO NO ME ENTREGA COMPLETA Y COMO FUE SOLICITADA LA INFORMACION VIA SAIMEX."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL SUJETO OBLIGADO NO ME ENTREGA COMPLETA Y COMO FUE SOLICITADA LA INFORMACION VIA SAIMEX.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha once de agosto de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha cuatro de agosto de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 2019-2021 DE TEZOYUCA. ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y SOLEMNES EMITIDAS DEL UNO DE ENERO DE 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2019; 
2. GACETAS MUNICIPALES EMITIDAS A PARTIR DEL UNO DE ENERO DEL 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2019; 
3. PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 AL IGUAL QUE MODIFICACIONES O ADICIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCIDO; 
4. PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 AL IGUAL QUE LAS MODIFICACIONES O ADICIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO; 
5. TABULADOR DE SALARIOS 2019: 
6. REGLAMENTO DE LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEZOYUCA PARA EL PERIODO 2019; 
7. ESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA, FACULTADES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, LA REMUNERACIÓN MENSUAL POR PUESTO; 
8. NÓMINA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2019, POR ÁREA ADMINISTRATIVA, INCLUYENDO LA REMUNERACIÓN MENSUAL POR PUESTO, INCLUYENDO COMPENSACIONES, REMUNERACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN. 
9. NÓMINA DEL CABILDO COMPLETA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE DE 2019 INCLUYENDO CUALQUIER TIPO DE PERCEPCIONES, Y DEL PERSONAL DE APOYO AUTORIZADO AL CUERPO EDILICIO. 
10. PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2019, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS. 
11. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2019, METAS Y OBJETIVOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD CON SUS PROGRAMAS OPERATIVOS; EL DISEÑO, EJECUCIÓN, MONTOS ASIGNADOS; 
12. PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EJERCIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TEZOYUCA EN LOS EJERCICIOS 2019. ASÍ COMO LA RELACIÓN DE PROGRAMAS APLICADOS Y REGLAS DE OPERACIÓN; 
13. LAS CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE BIENES MUNICIPALES OTORGADOS EN LOS EJERCICIOS 2019, ESPECIFICANDO LOS TITULARES DE LOS MISMOS, LAS CONTRATACIONES QUE SE HAYAN CELEBRADO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE DE CADA CONTRATO, LAS OBRAS PÚBLICAS, LOS BIENES ADQUIRIDOS, ARRENDADOS Y LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EN LE CASO DE ESTUDIOS O INVESTIGACIONES DEBERÁ SEÑALARSE EL TEMA ESPECIFICO; EL NOMBRE DEL PROVEEDOR , CONTRATISTA O DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL CON QUIENES SE HAYAN CELEBRADO EL CONTRATO, Y LOS PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS; EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A CADA SUJETO OBLIGADO; LOS INFORMES QUE , POR DISPOSICIÓN LEGAL, GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS; 
14. LAS CONCESIONES DE LAS ÁREAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 
15. PROTECCIÓN CIVIL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO, PROGRAMA MUNICIPAL DE PLANES DE RIESGOS 
16. COPIA DE LOS 12 INFORMES TRIMESTRALES 2019. 
17. CUENTA PÚBLICA 2019 CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2019; CERTIFICADA POR EL OSFEM.
A lo que el Sujeto Obligado respondió con los siguientes archivos electrónicos:
Programa anual de obras y contratos.xlsx: Referente a un documento en Excel, el cual contiene el PbRM-07a referente al programa anual de obra por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. Así como en una segunda hoja de calculo, lo tocante a los contratos de obra pública correspondientes al año 2019.
Solicitud 0057-TEZOYUCA-IP-2020.pdf: Oficio de respuesta del Director de obras públicas, en donde señala que adjunta el Programa Anual de Obras y una carpeta comprimida en que se integran todos los contratos de obras 2019.
solic 57.pdf: Respuesta del secretario del ayuntamiento en que alude que las actas de cabildo y las gacetas municipales se encuentran publicadas en el portal IPOMEX, así como respecto a las copias simples deberá de pasar por su recibo para realizar el pago correspondiente por la expedición de documentos.
201.pdf: Oficio signado por la Directora de Desarrollo Social, en el que se sugiere solicitar a la Plataforma Nacional de Transparencia, lo referente a los programas que maneja el gobierno federal.
Saimex.pdf: Respuesta del secretario del ayuntamiento en que alude que las actas de cabildo y las gacetas municipales se encuentran publicadas en el portal IPOMEX, así como respecto a las copias simples deberá de pasar por su recibo para realizar el pago correspondiente por la expedición de documentos.
oficio transparencia.pdf: Oficio mediante el cual, el director del IMCUFIDET señala que no existen bienes inmuebles asignados por el H. Ayuntamiento de Tezoyuca al Instituto municipal de cultura física y deporte de Tezoyuca.
programa municipal de riesgo 19-21.pdf: Referente al Programa Municipal de protección civil del municipio de Tezoyuca del Estado de México 2019-2021.
En primer lugar, es de mencionar que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto, por lo que el Reglamento remitido se entiende por veraz ya que esta registrado en el sistema electrónico SAIMEX. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Bajo esa premisa, en primer lugar, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Ahora bien, es de mencionar que el recurrente se inconforma aludiendo que “EL SUJETO OBLIGADO NO ME ENTREGA COMPLETA Y COMO FUE SOLICITADA LA INFORMACION VIA SAIMEX.” [Sic]
Así entonces, lo referente a los puntos 1, 2 10, 13, 14 y 15 de la solicitud de información, es de mencionar que el sujeto obligado realizo un pronunciamiento, adjuntando para tales efectos siete archivos electrónicos, sin embargo, dichos requerimientos no pueden ser colmados en su totalidad en virtud de las siguientes consideraciones.

Así pues, lo correspondiente al punto 1 y 2 referente a copia simple de las actas de cabildo del H. Ayuntamiento 2019-2021 de Tezoyuca, ordinarias, extraordinarias y solemnes emitidas del uno de enero de 2019 al 15 de diciembre de 2019, y gacetas municipales emitidas a partir del uno de enero del 2019 al 15 de diciembre de 2019; el sujeto obligado señalo mediante oficio signado por el secretario del ayuntamiento, que las actas solicitadas, se encuentran publicadas en el portal IPOMEX, sin embargo no proporciono la liga de consulta para el ciudadano; por otra parte, lo conducente a las copias simples, le solicita al particular el pago de derechos por la expedición de dichos documentos.
Ahora bien, en virtud de que ya ha aceptado contar con la información solicitada, no es necesario realizar un estudio de la fuente obligacional ya que a nada practico nos conduciría hacerlo, empero, se debe precisar respecto a la localización de la información y al cobro de la expedición de documentos.
En primer lugar, es de recordar que el numeral 161 de la Ley de Transparencia local establece que cuando la información se encuentre disponible al publico en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hará saber al solicitante, la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar o adquirir dicha información.
También, lo referente al cobro de las copias simples, el numeral 92 fracción L, establece como obligación común de transparencia las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos, y el 94 fracción II inciso a), respecto del contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán de comprender resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos, por lo tanto, al se una obligación común de transparencia el sujeto obligado debe de tenerla ya digitalizada para cuando así lo soliciten los particular, sin necesidad de realizar cobro alguno por la reproducción de la misma, sin pasar de óptica este resolutor que al momento de hacer entrega vía SAIMEX, dicha información es considerada como una copia simple de la información requerida, por lo que al remitirlas puede colmar las pretensiones del ciudadano. 
Por lo tanto, el sujeto obligado deberá de remitir las actas de cabildo del h. ayuntamiento 2019-2021 de tezoyuca. ordinarias, extraordinarias y solemnes emitidas del 1 de enero de 2019 al 15 de diciembre de 2019, y las gacetas municipales emitidas a partir del uno de enero del 2019 al 15 de diciembre de 2019.
Por otra parte, los puntos 3, 4, 5, 8, 9, 16 y 17, el sujeto obligado fue omiso en realizar manifestación alguna, por lo que, es de mencionar que de conformidad con el numeral 92 fracción XXV, es obligación común de transparencia, la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables.
En ese contexto y en relación a los puntos de la solicitud de acceso a la información cabe traer a colación, el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del Presidente Municipal que estarán subordinadas a este Servidor Público, a lo que el artículo 87 del mismo ordenamiento legal establece que el Ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y
VII. Unidad Municipal de Protección Civil o equivalente.
En relación a lo anterior, debe mencionarse que las fracciones sus I, IV, VI, XVI, y XXI del artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de México establecen que es facultad de la Tesorería Municipal administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; así como presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; además de entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
En este sentido, es pertinente referir que conforme a lo establecido por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 2 fracción XI, entiende al informe mensual como:
“Artículo 2.  Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
I a X…
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas.
XII a XIX…
De lo anterior, se advierte que el informe mensual, es el documento por medio del cual la Tesorería del Sujeto Obligado, describe la manera en como ejerce y aplica sus recursos, el cual deberá enviar al Órgano Superior de Fiscalización para su estudio de manera mensual.
Ahora bien, los informes que remite mensualmente el Tesorero del Sujeto Obligado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), deben contener todo lo relacionado al tema a examinar y toda vez que este Órgano es el encargado de fiscalizar al Sujeto Obligado de acuerdo a lo señalado por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México la cual lo faculta para crear los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación que se deben de seguir para los informes mensuales; según lo establecido en el artículo 8, que a la letra dice:
“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
I a X…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes mensuales.
XII a XXXVI…
De lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización emite anualmente los Lineamientos para la elaboración y presentación del Informe Mensual Municipal, los cuales tienen como objetivo establecer las especificaciones necesarias que las entidades fiscalizables deben cumplir para la elaboración y presentación de los informes mensuales.
Estos Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los Municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente tal y como lo señala el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
Ahora bien, en los Lineamientos referidos, se advierte el análisis que nos ocupa, referente a los Discos del 1 al 5 del mes de diciembre de dos mil diecinueve, a saber, Disco 1 Información Patrimonial (Contable y Administrativa), Disco 2 Información Presupuestal de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua, Disco 3 Información de Obra, Disco 4 Información de Nómina y Disco 5 Imágenes Digitalizadas, tal como se muestra en las siguientes imágenes: 
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Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado, para entregar los informes mensuales al OSFEM, en consecuencia, la información solicitada; por el Recurrente debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido por el Sujeto Obligado en el ámbito de sus actividades y atribuciones, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.
Por lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la documentación requerida por el Particular en sus solicitudes de información pública, por lo que se considera que las razones o motivos de inconformidad resultan fundadas y es procedente ordenar al Sujeto Obligado a que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas las áreas que pudieran contar con ella y haga entrega al Recurrente la información solicitada.
Luego así, lo referente al punto 6 es menester traer a colación lo dispuesto en la fracción I del numeral 92 de la Ley de Transparencia local, el cual establece como obligación común de transparencia el marco normativo aplicable al sujeto obligado; así también, por cuerda separada la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus diversos 27, 30 y 30 bis establecen lo siguiente:
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.
Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
Artículo 30 Bis. - El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones se apegará a su Reglamento Interior, el cual deberá aprobarse en términos del artículo 27 de la presente Ley.
El Reglamento Interior del Ayuntamiento y las demás disposiciones reglamentarias municipales deberán ajustarse a los siguientes criterios:
a) Flexibilidad y Adaptabilidad. - Se debe prever la posibilidad de que el Reglamento se adapte a las condiciones sociopolíticas, culturales, e históricas del municipio, para resolver de manera pronta y expedita los requerimientos de la comunidad.
b) Claridad. - Para su correcta y eficiente aplicación, el Reglamento debe ser claro y preciso, omitiendo toda ambigüedad en su lenguaje.
c) Simplificación. - Debe ser conciso, atendiendo únicamente al tema que trate su materia.
d) Justificación Jurídica. - La reglamentación municipal solamente debe referirse a las materias permitidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las Leyes Federales y Estatales que de ellas emanen.
De la normativa plasmada en el párrafo que antecede, se desprende que los ayuntamientos deberán de expedir o reformar en su tercera sesión que celebren, asimismo, cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, por lo que se aduce que el sujeto obligado tiene el deber de contar con la información solicitada.
Ahora bien, respecto al punto 7, estructura orgánica autorizada, facultades de cada unidad administrativa, directorio de servidores públicos, la remuneración mensual por puesto, son consideradas como obligación común de transparencia de conformidad con lo establecido en las fracciones II, III, VII y VIII, la cual debería de estar publicada en su portal electrónico IPOMEX.
Por consiguiente, lo tocante al punto 10, referente al programa anual de obras 2019, así como las modificaciones o adiciones al programa anual de obras, el sujeto obligado remitió, un documento en el que se aprecia el programa anual de obras y contratos.
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Por lo tanto, al haber existido pronunciamiento por parte del sujeto obligado, dicho punto se tiene por colmado.
Respecto al punto 11, de la solicitud de información, referente al programa operativo anual 2019, metas y objetivos de las unidades administrativas, de conformidad con sus programas operativos; el diseño, ejecución, montos asignados; el sujeto obligado remitió mediante oficio signado por la Directora de Desarrollo Social lo siguiente:
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Así pues, de conformidad con la fracción IV del numeral 92 de la Ley de Transparencia local, se considera obligación común de transparencia, Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables, por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
….
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes; 
….
XXIX. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y organización para el trabajo;
….
XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales;
De lo anterior, tenemos que, dentro de las atribuciones de los ayuntamientos, esta la de formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y programas correspondientes, así como, promover y apoyar los planes estatales y federales de capacitación y organización para el trabajo.
De lo anterior, se desprende que el sujeto obligado tiene las atribuciones para conocer lo referente al programa operativo anual 2019, metas y objetivos de las unidades administrativas, de conformidad con sus programas operativos; el diseño, ejecución, montos asignados.
Lo correspondiente al punto 12 de la solicitud de información, padrones de beneficiarios de los programas sociales ejercidos por la administración municipal de tezoyuca en los ejercicios 2019. así como la relación de programas aplicados y reglas de operación, es preciso señalar que el sujeto obligado no realizo pronunciamiento alguno, motivo por el cual de conformidad con la fracción XIV del numeral 92 de la Ley de Transparencia local, los sujetos obligado deben de poner a disposición de los ciudadanos, la información referente a los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que contendrán entre otros tópicos, el padrón de beneficiarios, programas aplicados, vinculo de reglas de operación o el documento equivalente.
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
a) Área;
b) Denominación del programa;
c) Periodo de vigencia;
d) Diseño, objetivos y alcances;
e) Metas físicas;
f) Población beneficiada estimada;
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;
h) Requisitos y procedimientos de acceso;
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
j) Mecanismos de exigibilidad;
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;
m) Formas de participación social;
n) Articulación con otros programas sociales;
o) ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
Luego, el punto 13 referente a las concesiones, permisos y autorizaciones de bienes municipales otorgados en los ejercicios 2019, especificando los titulares de los mismos, las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable de cada contrato, las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, en le caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema especifico; el nombre del proveedor , contratista o de la persona física o moral con quienes se hayan celebrado el contrato, y los plazos de cumplimiento de los contratos; el marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; los informes que , por disposición legal, generen los sujetos obligados; al respecto la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de la materia, establece que será obligación común de transparencia, concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, por lo que es obligación común de transparencia y debe contar con la información solicitada y deberá hacer entrega de la misma a la parte recurrente. 
Consecuentemente, el punto 14 tocante a las concesiones de las áreas deportivas municipales, el sujeto obligado señalo mediante oficio signado por el director del IMCUFIDET, que de conformidad con el artículo 1 y 30 fracción II de la Ley que crea el organismo publico descentralizado denominado instituto municipal de cultura física y deporte de Tezoyuca, México, se le informa que no existen inmuebles asignados por el H. Ayuntamiento de Tezoyuca al IMCUFIDET.
Atento a lo anterior, se debe tomar en consideración que dicha respuesta no colma con los requerimientos del particular, ya que de la búsqueda en los portales IPOMEX del sujeto obligado, se encontró con la siguiente información.
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Luego entonces, en el supuesto de que no cuente con consesiones de areas deportivas, deberá de emitir su acuerdo de inexistencia de conformidad con el diverso 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Por ultimo, el punto 15 protección civil atlas de riesgos del municipio, programa municipal de planes de riesgos, el sujeto obligado remitió en su respuesta el Programa Municipal de Protección Civil 2019-2021, dando cuenta que dicho documento cumple parcialmente con lo solicitado por la parte recurrente, ya que faltaría hacer entrega del atlas de riesgos vigente al 2019.
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I. De la Versión Pública 
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.

Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00057/TEZOYUCA/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00057/TEZOYUCA/IP/2020, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en versión pública y a través del SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto de lo siguiente:

1.  Actas de cabildo ordinarias, extraordinarias y solemnes emitidas del 1 de enero de 2019 al 15 de diciembre de 2019.
2. Gacetas municipales emitidas a partir del uno de enero del 2019 al 15 de diciembre de 2019.
3. Presupuesto de ingresos y egresos correspondientes al año 2019, con sus modificaciones o adicciones.
4. Tabulador de sueldos 2019.
5. Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tezoyuca 2019.
6. Estructura orgánica completa 2019.
7. Facultades de cada área actualizados a la fecha de la solicitud.
8. Directorio de todos los servidores públicos a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, actualizados a la fecha de la solicitud.
9. Remuneración mensual bruta y neta de todos los servidores públicos vigente a la fecha de la solicitud.
10. Recibos de nómina de todos los servidores públicos de la primera quincena de enero a la segunda de diciembre del año 2019.
11. Padrones de beneficiarios de los programas sociales ejercidos en el año 2019, relación de programas y reglas de operación.
12. Programa operativo anual 2019, con sus metas y objetivos de las unidades administrativas.
13. Concesiones de las áreas deportivas municipales.
14. El atlas de riesgos Municipal vigente en el año 2019.
15. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados dentro del ejercicio 2019.
16. Informes trimestrales correspondientes al ejercicio fiscal 2019.
17.  Cuenta pública del ejercicio fiscal 2019. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencias en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.
Para el caso de que el sujeto obligado no cuente con la documentación solicitada en el punto  13, deberá remitir su Acuerdo en el cual el Comité de Transparencia declare la inexistencia de la información de manera fundada y motivada.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01565/INFOEM/IP/RR/2020.
ZMS/OSAM/MAEM
Página 1 de 48
Página 44 de 48
image3.png
@ 19-LineaminfMensualMpal_2019.pc - Google Chrome

& osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf

10

1

12

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
ria Especial de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica

Audi

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 2

Documento o Archivo

Ingresos

Egresos

Avance Trimestral de Metas de
Actividad por Proyecto

Dictamen de Reconduccién de
Egresos

Dictamen de Reconduccién de
Metas de Actividad por Proyecto

Dictamen de Reconduccion y
Actualizacion Programatica-
Presupuestal para Resultados.

Avance del Programa Anual de
Obras

Estado Analitico de Ingresos

Estado Analitico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Clasificacion
por Objeto del Gasto

Balance Presupuestario-LDF

Estado Analitico de Ingresos Detallado-
LDF

Estado Analitico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Detallado —
LDF Clasificacién por Objeto del Gasto

Formato
txt.

10000201900.txt

E0000201900.txt

AM0000201900.

DRE0000201900.txt

DDRMA0000201900.txt

AAPAO0000201900.txt

EAI0000201900.txt

EAEPE0000201900.txt

BP0000201900.txt

EAIDLDF0000201900.txt

EAEPECOGLDF0000201900.txt

<

79

-

@ H S

i

Pegar
E

' {Portapapetes

RETRRE

-0 s 6285 LGPN Tonanitla Odena Discos Osfem Ric - Word

INSERTAR ~ DISENIO  DISERIO DE PAGINA

REFERENCIAS

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

e -[10 -] [ [ 20 84 90| [moceoe] sambceoar masoceon (]| H5 ©

NKS-sexx|A-%-A- 2o || Thomal | Tetoenn. Al X seectonm-
Fuente 5 Firato 5 Estios 5l edasn
XY S R R Y ST TR AT RY TR SR ERRY SR SR NI T
1
1

Enconsecuendia, resulta-evidente que-el StjetoObligadoenvel presente-asunto, cuenta-colas:
facultades para- generar, administrar-y- poseer-la-informacién- materia- el requerimientoren
anélisis, motivo- por-el- cual,-conla-finalidad: de- garantizar-el-pleno ejerciciodel- derechorde-
accesoralavinformacién: piblica,-este Institutorconsidera’ pertinente- ordenar la-entrega- e la-
‘mismarenversiénpiiblica-conforme-a los-términos-establecidos-enel-considerando-quintorde
larpresente resolucién.

Aunador a Lo antesios, debe: mencionarse" que* personal: adscritor a-este: Institutor realizé: la-
consulta: e la-paginaroficial: del Grgano Superior de- Fiscalizacién: el Estador de-México, de:
‘manera- especificar el apartado denominador “Cumplimientor de: Obligaciones Periédicas* de

Entidades Fiscalizables/ Informe-Mensal", obteniendorlo-siguiente:q

24 Reemplazar

2

T I IR

T X RN AR I RE R TR AVRY TR TRT ERRY TR R NI T 2NN

“Salicitomeseaentregadamedianteelsistemasaimex laversionpublicade lainformacicr contenida:
enlos-discos-uno,dos tres-y-cuatro-delos-informes-mensuales-e-enero-de: 2019, febrero-e- 2019,
marzode2019,abril-de 2019y mayo-de 2019 esto-enbase alos lineamientos parala-integracion del
informe mensual-del OSFEM]
T
MODALIDAD-DEENTREGAT
“Através:del SAIMEX "]
1

Piginal de 331

PAGINA 15 DE.

Recurso-de-Revisiénx 06286/INFOEM/IP/RR/2019- o
JE—E—

ROL (MEXICO)

100%




image4.png
& osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf

19.-LineaminfMensualMpal_2019.pdf 807301

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 2

Formato

Documento o Archivo e

Estado Analitico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Detallado-LDF ~ EAEPECALDF0000201900.txt
Clasificacion Administrativa

Estado Analitico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Detallado-LDF  EAEPECFLDF0000201900.txt
Clasificacion Funcional

Estado Analitico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Detallado-LDF
Clasificacion de Servicios Personales
por Categoria

EAEPECSPLDF0000201900.txt

Estado Comparativo Presupuestal de
Ingresos

Estado Comparativo Presupuestal de
Egresos

Notas a los Estados Presupuestales

e

EHS O-
PETIMY| nico | nSERmR  DISERO  DISENODEPAGINA  REFERENGAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISA  ACROBAT Iniciar sesicnf

i

Pegar

Portapapeles

-

6286 LGPN Tonanitla Oclena Discos Osfem Ric - Word 2@ - 0 X%

i Buscar -

- | e Reemplazar

Palatino Linoty - [ 11 ~| A° A” | Aa~ | A2 2L] 9 || AsBoceDe msBbecddr  AaBbCeDi

N K S -ax x| A-¥-A- T Normal | Texto en n. <

[} Seleccionar -
Fuente B partato B Esilos al ediden

XY R R R Y ST TR RN AT RY ER R O SR ERRY SR SR NI T

1

Pigina15de33]

Recurso-de-Revisiénz« 06286/ INFOEM/IP/RR/2019%
SujetoObligadox  Ayuntamientode Tonanitlax
Comisionado-Ponente: Luis-Gustavo-ParraNoriegax

1
Enconsecuendia, resulta-evidente que-el StjetoObligadoenvel presente-asunto, cuenta-colas:

facultades para- generar, administrar-y- poseer-la-informacién- materia- el requerimientoren

PAGINA 16 DI

T T X E R RRE I RE TR TN RN AXRY TR TR TR TR TR TR TN

“Salicitomeseaentregadamedianteelsistemasaimex laversionpublicade lainformacicr contenida:
enlos-discos-uno,dos tres-y-cuatro-delos-informes-mensuales-e-enero-de: 2019, febrero-e- 2019,
marzode2019,abril-de 2019y mayo-de 2019 esto-enbase alos lineamientos parala-integracion del
informe mensual-del OSFEM]

T

MODALIDAD-DEENTREGAT

“Através del SAMEX "]

1

Piginal de 331

Recurso-de-Revisiénz: _06286/INFOEM/IP/RR/2019-x
ESPANOL (MEXICO) g

—— 4 100%




image5.png
Levantamiento Fisico de Bienes Muebles
e Inmuebles

2019,paf - o
@ osfem.gob.mx/04_ Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineaminfMensualMpal_2019.pdf
<= Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica ]
Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 2

Informacién Mensual de Bienes Muebles e Inmuebles:
No. Documento o Archivo F"’;"" e
4o Reporte Mensual de Movimientos de Bienes X X

Inmuebles.
0 Reporte Mensual de Movimientos de Bienes X X

Muebles
1 Reporte Mensual de Movimientos de Bienes X X

Muebles de Bajo Costo

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 2
Informacién Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles:
i Formato Formato  Formato

No. Documento o Archivo rma = rma
22 Inventario de Bienes Inmuebles 1BI0000201900.xt X X
23 Inventario de Bienes Musbles 1BM0000201800.txt X X
44 Inventario de Bienes Muebles de Bajo oyo oo oo o X X
5 Hoja de Trabajo para la Conciliacién Fisico

Contable de los Bienes Muebles e X X

Inmuebles
6 Conciliacién Fisico-Contable del Inventario X X

de Bienes Muebles

Actas del Comité y Anexos donde
7 Presenten  los resutados del X

e

[ =N s 6286 LGPN Tonanitla Oclena Discos Osfem Ric - Word 7 @ -
fETNM mico  nSERMR  DISERO  DISENODEPAGNA  REFERENGAS  CORRESPONDENCIA  REVAR  VISA  ACROBAT

e — = Z- | = ——— e *
Q't & Color~ ] &“ﬂ @ | o Aoy D ETViRTalTES o
uitar i los osicién Ajustar L Recortar Slags e -
fondo | B Efectos artiticos * 23~ | rspidos + 5~ - texto~ Ol Panel deseleccion “h~ |
i Agustar Estilos de imagen % Organizar Tamafio 5
v T PR E R R IR ST R R PR R ARt SRR SRR N RT IR IR R R e e

Recurso-de-Revisiénx 06286/INFOEM/IP/RR/2019-x o
SujetoObligadox  Ayuntamientode Tonanitlax s
Comisionado-Ponente: Luis-Gustavo-ParraNoriegax °

Mariz g caficaciondea informacioncontonids en o1 Daco 2

- - s

o x

FORMAT»

)

RN

=

oo

>

PAGINA 16 DI

1
Fn:consecusencia.-resulta-evidente-aue-el-Suieto-Obligado-en-el-nresente-asunto.-cuenta-con-las:
& T XY S R I RE R TR E VR TR HT Ry SRR NI YT T

“Salicitomeseaentregadamedianteelsistemasaimex laversionpublicade lainformacicr contenida:
enlos-discos-uno,dos tres-y-cuatro-delos-informes-mensuales-e-enero-de: 2019, febrero-e- 2019,
marzode2019,abril-de 2019y mayo-de 2019 esto-enbase alos lineamientos parala-integracion del
informe mensual-del OSFEM]
T
MODALIDAD-DEENTREGAT
“Através del SAMEX "]
1

Pigina’l de 341

Recurso-de-Revisiénz: _06286/INFOEM/IP/RR/2019-x
g ——

ESPANOL (MEXICO)

100%




image6.png
& osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf

Levantamiento Fisico de Bienes Muebles
e Inmuebles

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piiblica

Informacién de la Recaudacién de Predio y Agua:

Recaudacién por Derechos de Agua Potable

" de Bienes Muebles x ~
Actas del Comité y Anexos donde
7 presenten s resultados del x

&

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 2

No. Documento o Archivo Forma

g Formato para proporcionar informacién mensual sobre la X
Recaudacion del Impuesto Predial

o Formato para proporcionar informacidn mensual sobre la X

e

EHS O-
BB nico | mseme
[ | pestnotino -1

Pegar N K S -aex x
E = EuEs

6286 LGPN Tonanitla Oclena Discos Osfem Ric - Word 2@ -

DISENO  DISENO DE PAGINA

REFERENCIAS

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

K K| a 80| ascene] msmbecoat maoccn. || 45 ©

A-¥-A- -

Fuente &

TNormal | Textoenn..  INAI

=1 It seleccion

[ |Portapapetes pérrafo 5 Estilos 5l Edidén

5 XY SR TR RNy ST TR N AT RY TR EE SR ERRY SR SR NI T

M - [o——— = v
] - N Y
K P L ep— N .
4 e e N .
et q
B Matra do clasticacon d s nformacion conteids n 1 Disco
] Itormacion Samestral e Bienes Mosies o nmusdles:
4 - [e—— o — e
4| P —— oo x x
20 e ca Banes Mhets %0 89 upcrocornicnss X X
B 25 Mo oo Corccin P -

fcm oo ot 3 how s
| o P oS s .

TR

Enconsecuendia, resulta-evidente que-el StjetoObligadoenvel presente-asunto, cuenta-colas:

=

facultades para' generar," administrar-y* poseer la-informacién- materia- el requerimientoren-

- | e Reemplazar

o x

T XN R R I RE R TR AVRY TR R THRT ERRY TR R NI PR TN

“Salicitomeseaentregadamedianteelsistemasaimex laversionpublicade lainformacicr contenida:

)

enlos-discos-uno,dos tres-y-cuatro-delos-informes-mensuales-e-enero-de: 2019, febrero-e- 2019,
marzode2019,abril-de 2019y mayo-de 2019 esto-enbase alos lineamientos parala-integracion del
informe mensual-del OSFEM]

T

MODALIDAD-DEENTREGAT

RN

=

“Através del SAMEX "]
1
B Pigina’l de 341

oo

>

Recurso-de-Revisiénz= _06286/INFOEM/IP/RR/2019-%

PAGINA 16 DI ESPANOL (MEXICO)

—— e+ 10%





image7.png
@ 19-LineaminfMensualMpal_2019.pc - Google Chrome -

& osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion Slem
Direccién de Fiscalizacién e Integracion de Cuenta Piblica

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 3

i Formato | Formato

No. Contenido = s
Oficio de presentacién del Informe de Obra X

3 publica

,  Informe Mensual de Obras por Contrato X X
(IMOC)

, oforme  Mensual de Obras por X X
Administracion. (IMOA)

5 Ioforme Mensual de Reparacion y X X
Mantenimientos (IMROM)

4 Informe Mensual de Apoyos (IMA) x x

5 Reporte de Avance Mensual del Ramo 33 x

Matriz de clasificacién de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

-

EHES O-
BRI nico | mseme
[ | pestnotino -1

Pegar - 3 - - - - lormal | Texto en n. <
" ¢ [N K s mexx|A-%-a &-H T Normal | Texts AL 1= 1y seteccionar~
fHportapapetes = Fuente 5 pircato 5 Estios 5l ediden ~
v R PR PR PR FE RS RC SRS SR PR IR TRR SRR SRR ORI R T e

- s = =

o Vet oo Mo 00 S N

o Do s o Mot o B N

2 o e o e e N

s T

6286 LGPN Tonanitla Odena Discos Osfem Ric - Word

DISENO  DISENO DE PAGINA Iniciar sesion}

REFERENCIAS

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

i Buscar -

- | e Reemplazar

& K| han | 20 84190 [smoceoe] sapbceost sasoceos

1

Matrs do clsiicacén do s informacionconteida n f i 2
Itormcion Samestra de Blenes Mosies o nmusbls:

2

RETTRE I

)

>

= o o
P x| x
20 I 60 B b 89 puocomom x x
P T
[Iap S —
== q
& T X RN AR I RE R TR AVRY TR TRT ERRY TR R NI T 2NN

“Salicitomeseaentregadamedianteelsistemasaimex laversionpublicade lainformacicr contenida:
enlos-discos-uno,dos tres-y-cuatro-delos-informes-mensuales-e-enero-de: 2019, febrero-e- 2019,
marzode2019,abril-de 2019y mayo-de 2019 esto-enbase alos lineamientos parala-integracion del
informe mensual-del OSFEM]
T
MODALIDAD-DEENTREGAT
“Através del SAMEX "]
1

Pigina’l de 341

Recurso-de-Revisionz: 06286/INFOEM/IP/RR/2019-%
g —— 4 100%

ESPANOL (MEXICO)




image8.png
@ 19-Linear
& osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piiblica

&

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 4

" Formato Formato
No. Documento o Archivo paf I

1| Némina general del 01 al 15 del mes. X
2 | Némina general del 16 al 30/31 del mes. X
3 |Reporte de remuneraciones de mandos medios y X

superiores
4 | Reporte de Altas y Bajas del Personal X
5 | Comprobantes Fiscales Digiales por  Intemet por x

concepto de Honorarios (CFDI)
& | Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por x

concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)
;| comprobantes Fiscales Digtales por Intemet por x

concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);
8 | Tabulador de sueldos X X
9 | Dispersion de Nomina X

Matriz de clasificacién de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

e

EH S s 6285 LGPN Tonanitla Odena Discos Osfem Ric - Word 2@ - 0 X%
fETNM mico  nSERMR  DISERO  DISENODEPAGNA  REFERENGAS  CORRESPONDENCIA  REVAR  VISA  ACROBAT FORMAT>

= orrecciones - - 2 Faer adelante , -

Lo | % H lgd = A T et 4 Elrmen ©

. | meo- B | o | D =

fondo | Bl Erectosartiticos~ U1~ | rspidos~ B~ o i Panelde sleccién "k~ | o s 383em
i Sustar Estilos de imagen Organizar Tamafio 5 ~

& PR PR PR PR RE SURC IR IR IYRY TR TR TRRY TRRTIRRY IORTNRI SRR E e e

E 1

° 3

E ;

b OranoSperio de Pt deEstdodeMeskco (7

7] A T G

3 et o oo o cmacin contorda o0 Do

E - o rome | Fomee

4 P

B T e o m x .

3 B B

4 PR « x

4 o oA | %

i 1

5 1

Z ‘En-consecuenda, resulta-evidente-queel SujetoObligado-en-el-presente-asunto, cuenta-conlas-

* I T R TR TR EORE SURC IR U TR ANRY TR TR THRY TRRT IR R NRI R SRT e

2

L35 u D

“Salicitomeseaentregadamedianteelsistemasaimex laversionpublicade lainformacicr contenida:
enlos-discos-uno,dos tres-y-cuatro-delos-informes-mensuales-e-enero-de: 2019, febrero-e- 2019,
marzode2019,abril-de 2019y mayo-de 2019 esto-enbase alos lineamientos parala-integracion del
informe mensual-del OSFEM]

T

MODALIDAD-DEENTREGAT

“Através:del SAIMEX "]

1

Piginal de 351

Recurso-de-Revisiénz_06286/INFOEM/IP/RR/2019 o

ROL (MEXICO)

JE—E—

100%




image9.png
19.-LineaminfMensualMpal_2019.pdf

256 /301

on 6l momento en que ocurran, con base en el sistema y polficas de regisiro establecicas, en o

‘caso de los Municpios se hard por la Tesoreria.

También refiere que todo registro contable y presupuestal deberd estar soportado con los
documenios comprobalorios _ orginales, los quo doberén pemanecer on_custoda y
conservacion de las dependencas, entidades pibicas y undades administraivas que
Gjrciron el gast. y a disposicion del Organo Superir de Fiscalzacién del Estado de México
e los rganos de contol intern.

De acuerdo a lo anterior y para o cumplimiento de fa fiscalizacion, fa informacion y
documentacién se integra como sigue:

Matriz de clasificacion de Ia informaci6n contenida en ol Disco §

Documento o Archivo.

Polizas de Ingresos con docum:
comprobatorio

Poiizas de Diario con los documentos comprobatorios

Poizas de Egresos con los  documentos
comprobatorios
Polizas de Cheques con los documentos
comprobatorios
Polizas de Cuentas por Pagar con los documentos
comprobatorios

Matriz de clasificacién de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con a finaidad de cumpiir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y con el Manual Unico de Coniabiidad Gubemamental para las Dependencias y Enidades
Pblicas del Gobiemo y Muricipios del Estado de México, relacionado con Ia responsabilidad
Sobre la presentacien razonable de Ia informacion contable y comprobatoria, se mencionan fas
fimas que deben contener cada una de las imagenes digiaiizadas, como se descriven a
contnuacien:

caminfMensualMpal_:

x

+
Q

[ X

a

o12am
ooz




image10.png
13 Correo: i mario emesto - Ou' x| [&] Detalle el Sequimiento de Sc. x | [EJ 3 de Septiembre del 2020jer- X | @ Periedico Ofical el Gobieme X @ 19-LinesminfMensuslMpal 2 X + =

I}
%
»
o

<« C (Y @& osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf

Auciora Espetalde Informes Mensuses, Paneacion ¢ Ivesigacon e
Diecionde Fisclzacio ¢ negracon de Cueta Piblica -

f@} Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México 2

Matriz de clasificacién de firmas del Ayuntamiento Disco 5

Persona que clabora | Persona que revisa
PaE Por

Poiiza de ingresos con su soporte documental x

Pdiiza de diario con su soporte documental

Poliza de egresos con su soporte documental

Poliza cheque con su soporte documental

Poiiza de cuentas por pagar con su soporte
documental

Es importante. mencionar, que en el informe mensual so preserian en e disco los documentos en formato de imagen
digitalizada, los cuale Geberdn contener as imas y sllcs ficiale, los originals son documentos que deben permanecer en
custodia y conservacion de las dependencias, enidades pibicas y unidades administaiivas que clercieron el gasio, y
cisposicien del Organo Superiorce Fiscalzacion de Estado de México.

 orsam
ooz





image11.png
e ey

PbRM-07a

Programa Anual de Obras.

ENTE PUBLICO: MUNICIPIO DE TEZOYUCA

e Progamtica

%o Vo s I

%o Vo s I

%o Vo s I

%o Vo W I

%o Vo W I

%o Vo W I

%o Vo W I

P P

P P

P P

(13

(13

(13

(13

oo

o

ra

o

Vo

Vos

Ven

Sistema de Coordinacién Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

Manual para la Planeacion, Programacién y Presupuestacion Municipal 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

h
i

No.

Del 1de enero al 31 de diciembre de 2019

¥ o091




image12.png
"DEPENDENCIA: DIRECCIGN DE OBRAS PUBLICAS

o |conemucoon o ascmrokcen s U o8 M0 08U 1o oo sennois " sespanss | mcos oecy. s sevovousne
3 |oremuccor QETIOON LS ROLONGHOON SISV et css " 352100 | scosaoecy. s sevovousne
P e p—— I wesorr |5 ssasnn | OITTATOR 0N 081 v o
3 oo o ruue . o cn o o o8 rempns wesorr |5 1somnn | IO TATOR 0N 081 v
10 |consmucoonoeonsuae o o s o< [ — " soogeosn | anmocmumesnotcy, | SLOTNCHEIEN 15
4 |caumsmeno on cecao ot aussan — " aaogoosa |
12| sowsseno on cscavo e raussan [ — " sense1s0 | overoamsa secy.
100
[ T A — [ — " ctaamase | 7002
100
Concaros rrcosoEwErco | o SENOVEIMEAL 16
1 |consmucoon o snaos o meom o s sevisconcos [ — " csogeozn | T
consmucoon ocos s ovsLATA AT A ScUBATEESCUNOA o ceovemte s
u [ovmucoouos [ — " B
oo o cumor s e R coror |5 P I Erer——





image13.tiff
Por medio de la presente le envio un cordial saludo de la que suscribe, Nancy Pérez
Meneses Directora de Desarrollo Social para hacerle una sugerencia sobre la
informacién que requiere, ya que si lo que usted solicita es referente a la informacién
de programas que maneja el gobierno federal como lo es:

e PENSION PARA EL BIENESTAR DE ADULTOS MAYORES

e PENSION POR DISCAPACIDAD

e TANDAS PARA EL BIENESTAR

Sugiero que lo solicite a la instancia correspondiente como lo es la Plataforma Nacional
de Transparencia, ya que ellos se encargan de |°%&{ antes mencionados
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